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San Carlos de Bariloche, 5 de febrero de 2026

VISTOS: Los autos caratulados: "VILLARROEL, GABRIELA ALEJANDRA C/

MONZÓN, FLAVIO LEANDRO Y OTRO S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN

GASTOS " Expediente Nº: BA-00403-JP-2022.-

Y CONSIDERANDO:

1) Que atento al estado del proceso corresponde regular los honorarios de la Dra.

SIMCIC Naiara Mercedes, letrada apoderada de parte actora.-

2) Que de acuerdo con la naturaleza y complejidad del asunto, el resultado obtenido, y

el mérito de la labor profesional (artículo 6 de la ley G 2212), se justifica regular los

honorarios de la Dra. SIMCIC Naiara Mercedes en la suma de 5 JUS más el 40%

(arts. 9 y 10 Ley de Aranceles G 2212) dado el carácter de apoderada de la letrada.-

En consecuencia, RESUELVO:

I) Regular los honorarios de la Dra. SIMCIC Naiara Mercedes en carácter de

apoderada de la parte actora en la suma de 5 JUS más el 40% (arts. 9 y 10 Ley de

Aranceles G 2212) dado el carácter de la misma.- 

II) Los honorarios aquí regulados deberán abonarse en diez días corridos.-

III) Protocolícese, regístrese y notifíquese.-

LEANDRA ASUAD

JUEZA DE PAZ 


